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           CONVENIO DE DONACIÓN 

GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES                        
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ORDEN DE COMPRA

                                                    ORIGINAL

	Señores

R & V ASSOCIATED, S.A. DE C.V.
Dirección: 73 Avenida Sur y Avenida Olímpica, Edificio
Olimpic Plaza, Oficina #32, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2264-1357
Dirección electrónica: ryvassociatedsv@gmail.com 
NIT: 

Presente.

	Orden de Compra N° 112/2021 ACP-UGPPI
Comparación de Precios No: CP-SNC4 -IREM-MINSAL denominado “SERVICIO DE APLICACIÓN DE PINTURA EN FACHADAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EDIFICIO EX -MALARIA”
Fecha: 8 noviembre de 2021



Solicito a ustedes se sirvan a prestar el servicio objeto de la presente Orden de Compra, en el plazo máximo de TREINTA (30) días calendario, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio, emitida por el Administrador de Contrato.
	DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
UNIDAD DE VIGILANCIA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES
	FORMA DE PAGO:  30 días como máximo, posterior a la presentación de la factura

	LOTE 
	CÓDIGO DEL
PRODUCTO
	DESCRIPCIÓN 
	U/M
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

(impuestos incluidos)
	PRECIO TOTAL

(impuestos incluidos)

	1
	81216001
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE INFRAESTRUCTURA
	c/u
	1
	$15,542.73
	$15,542.73

	FORMA DE PAGO: 

Los servicios prestados se cancelarán en un único pago de conformidad al siguiente procedimiento:

El Contratista deberá presentar un informe conteniendo lo siguiente:

•
Descripción del proceso que se ha ejecutado en el cual detallará acontecimientos relevantes, la seguridad ocupacional y otros.

•
Memoria de Cálculo con esquemas descriptivos de los trabajos realizados

•
Fotografías de los procesos realizados acompañadas de una descripción relacionada

             con la misma en la estimación, del antes y el después. 

	
	
	
	


	Una vez el informe haya sido revisado y aprobado por el Administrador de Contrato, quien podrá realizar las observaciones que considere pertinentes; los documentos le serán devueltos al Contratista para que realice el trámite de pago en la Unidad Financiera.

Para que el pago final se haga efectivo debe haberse llevado a cabo la Recepción Definitiva de los servicios y la entrega de la Garantía de Buena Calidad del Suministro.

Para el pago de los SERVICIO DE APLICACIÓN DE PINTURA EN FACHADAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EDIFICIO EX -MALARIA, el Proveedor presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/ CONVENIO DE DONACIÓN GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia de la orden de compra. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los bienes deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato o la Orden de Compra suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.

El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el proveedor según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta a la orden de compra.

Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la orden de compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:  La Unidad Solicitante ha delegado a la DR. KELVIN FRANCISCO ALFARO con cargo de Colaborador Técnico Médico UVETV; Teléfono: 2591-7782; correo kelvin.alfaro@salud.gob.sv, como responsable de la Administración de la Orden de Compra.
	
	
	
	

	MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA impuestos incluidos
	 $15,542.73

	QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 73/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondos externos:  CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE COMBINADO PARA LA ELIMINACIÓN DE LA MALARIA GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES, Categoría de inversión 3, “Fortalecimiento del Manejo Integrado de Vectores”, Proyecto 91091. Cifrado Presupuestario: 2021-3200-3-49-01-22-5-54303.



[image: image4.png]MINISTERIO

. DE SALUD

GOBIERINO DE
EL SALVADOR





PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 1.16 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco 
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación: 


(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave. 

(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá  (i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 


(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 


(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o 


(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. 

Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10 de la GN-2349-15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2.
Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i)
que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii)
que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii)
que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv)
que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v)
que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi)
que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;

(vii)
que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1-Someterse a las disposiciones legales del Convenio de Donación GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES aplicables al negocio de que se trata, renunciando entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo.

2-Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones o indemnizaciones de conformidad a lo establecido en los Documentos Contractuales, y supletoriamente de acuerdo al: Convenio de Donación GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES, Manual de Operaciones y las Políticas de Adquisición de Bienes, Obras, y servicios de no consultoría financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

1-Pagar el valor de los bienes realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan recibido los bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

2- La unidad solicitante por medio de su delegado; vigilará el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien deberá Administración, Seguimiento y Ejecución dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:    

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de Compra.

b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo copias a la UGP/ACP de MINSAL, de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a las actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de recepción;

c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la UGP/ACP de MINSAL. El informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga, ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc.

d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas por los incumplimientos de sus obligaciones.

e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualización de la garantía correspondiente. (No aplica)

f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes, distribuyendo copias a las Unidades correspondientes.

g)  Informar oportunamente a la UGP/ACP de MINSAL, la devolución de garantías en caso que aplique, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales. (No aplica)

h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad, anexando documentos que amparen dichos cambios.
i) Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

1. La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrarte debidamente legalizada.

2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará y fechará el acta de recepción de los bienes.

3. En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, que no afecten el objeto de la Orden de Compra, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por El Titular del MINSAL o delegado; y las que afecten el objeto como incremento y disminución de la misma, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Orden de Compra, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración de la Orden de Compra, dicha solicitud debe efectuarse 15 días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador de la Orden de Compra deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse 10 días antes expirar el plazo de la entrega contratada.

4. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.

5. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas de esta orden de compra, según sea el caso, la multa que se aplicará por cada semana de retraso en la entrega de los bienes/servicios, será del 0.5%, hasta un máximo del 10% del valor total contratado.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución de la Orden de Compra surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, podrá recurrirse a los Tribunales competentes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a los tribunales competentes.

RESCISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Rescisión por causa del Proveedor

El Contratante tendrá derecho a rescindir la Orden de Compra, mediante comunicación enviada al proveedor por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.
b. A juicio del Contratante haya empleado prácticas prohibidas en la ejecución de la Orden de Compra conforme lo dispuesto en el presente documento.
c. La mora DEL PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del bien o servicio o de cualquier otra obligación de la Orden de Compra, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa
d. EL PROVEEDOR entregue el bien o servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en la Orden de Compra.
e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.
GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DEL SUMINISTRO
El Contratista deberá extender una Garantía de Buena Calidad del Suministro por el 5% del monto del contrato por un periodo de un año por la buena calidad del servicio de pintura y actividades complementarias, contados a partir de la recepción por el Administrador de Contrato. Durante este tiempo, será responsable del funcionamiento de las ventanas corredizas y tapasoles, así como calidad de adherencia en la pintura, el contratista proporcionará materiales, repuestos y recursos que sean requeridos para corregir las fallas que se presenten y/o instalaciones defectuosas o con vicios ocultos. La Garantía deberá ser entregada dentro de los 15 días calendario siguientes a la fecha de recepción del Servicio a entera satisfacción del Administrador de la Orden de Compra. La vigencia de esta garantía será de 1 año contado a partir de la fecha de recepción del servicio. Posterior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá por entidad autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

	ÍTEM
	CODIGO MINSAL
	DESCRIPCIÓN.
	CANTIDAD.

	1
	81216001
	APLICACIÓN DE PINTURA EN FACHADAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL EDIFICIO EX-MALARIA.
	1

	Descripción.
	Servicios para la APLICACIÓN DE PINTURA EN FACHADAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL EDIFICIO EX-MALARIA, con el fin de contar con una infraestructura limpia y ordenada; conforme a las presentes Especificaciones Técnicas.

Los trabajos deberán desarrollarse en forma eficiente, dentro de las limitantes de tiempo, costo y condiciones contractuales. La ejecución del proyecto se desarrollará de manera integral, por lo que el Contratista será el responsable ante el Propietario de proporcionar todos los insumos, servicios, materiales y mano de obra y sub contratos necesarios para los servicios sean ejecutados tal y como lo requiere el MINSAL

El proyecto estará condicionada a las consideraciones del Ministerio de Cultura, las cuales regirán sobre cualquier otra especificación.

Se pintarán las paredes de las fachadas en color a definir, según la exploración de las capas de pintura existentes y se aplicará pintura a todos los elementos metálicos, además se modificarán los tapasoles existentes, cambiando su cubierta por policarbonato anodizado reflectivo y se modificarán dos ventanas de vidrio fijo existente, a las cuales se les modificará sus rieles para que estas cambien de fijas a movibles.

Se incluye además la ornamentación en la fachada, repellado las áreas de aceras, muretes, arriates que necesiten recuperarse para proyectar una mejor estética, sembrando además arbolitos del tipo Duranta Limón.

El contratista deberá tomar en consideración y aplicar las correspondientes medidas de seguridad, industrial, laboral y de protección.

	Condiciones generales.


	Reunión Previa
Previo al inicio del plazo de ejecución del servicio se realizará una reunión en el lugar del proyecto con el propósito de:

· Entregar formalmente el lugar del trabajo al Contratita.

· Coordinar los trabajos a desarrollar.

· La Contratista efectuará la entrega a la Administración del Contrato del Programa de Ejecución del Proyecto.

	Condiciones específicas del servicio.


	Inspección de los Trabajos 

El contratante nombrará un técnico para la revisión e inspección del desarrollo de las actividades que el servicio contempla.
Seguridad:

La Contratista será responsable de darle protección a las instalaciones, contra todo tipo de daños incluyendo los causados por elementos naturales, protegerá las instalaciones  contra la lluvia, agua superficial y/o subterránea, , efectuará bajo su costo la reparación de aquellos daños que sean causados durante el proceso de la obra, así mismo absorberá los gastos en que incurriere para darle la debida vigilancia y protección al proyecto (Día y noche), delimitar con las protecciones que sean necesarias,. La seguridad de las instalaciones deberá mantenerlas la Contratista mientras se ejecutan los trabajos que están bajo su responsabilidad.

La Contratista protegerá la propiedad colindante contra daños que pueda causar la ejecución del trabajo y es responsable de cualquier reclamo o demanda por daños a terceros. Deberá proveer los elementos necesarios como pasamanos, vallas protectoras, letreros, puntales, contravientos, estos deberán garantizar la seguridad de los obreros, visitantes o transeúntes y público en general. 

Control de polvo:

La Contratista mantendrá los accesos y áreas de trabajo del proyecto libres de polvo de tal manera que no causen daños o perjuicios a las personas y edificaciones adyacentes, deberá utilizar los métodos idóneos para el control de polvo, como rociado de agua, recubrimiento con material plástico u otro método similar, este tipo de actividades estará contemplada en sus costos indirectos.

Limpieza:

Todas las áreas pavimentadas y calles existentes, adyacentes a la zona de construcción se mantendrán limpias de tierra y desperdicios que resulten de los distintos procesos; para el caso de calles y accesos, estos deberán mantenerse despejados y permitiendo el paso, ya sea para el mismo personal o para los sus ministrantes. Durante todo el proceso constructivo la Contratista protegerá muebles, equipo, artefactos sanitarios, ventanales, etc. que ya se hayan instalado.

No se permitirá que existan desperdicios y sobrantes de la obra, en ningún lugar por más de tres días, y en cuanto se requiera, deberá desalojarse inmediatamente. La Contratista deberá realizar una limpieza y desalojo general para la entrega del proyecto.
Los trabajadores:

La Contratista deberá mantener estricta disciplina, moral y buen orden entre sus trabajadores, sub-Contratistas y los trabajadores de éste. Y debe mantener a su personal, debidamente identificado por medio de cascos, camisetas y/o tarjeta de identificación con colores distintivos de su empresa. El MINSAL se reserva el derecho de solicitar a la empresa hacer la destitución de algún empleado que no cumpla con los requisitos mencionados.

Derechos, Impuestos, Leyes y Reglamentos:
La Contratista y Subcontratistas, deberán trabajar conforme a las leyes, reglamentos o decretos de cualquier tipo, requerido por la autoridad de Gobierno o las Instituciones que tengan Jurisdicción sobre este tipo de servicios, incluyendo el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y garantizar el cumplimiento del contrato Colectivo de Trabajo Vigente. 


	Condiciones de Recepción.
	Una vez finalizado el servicio de acuerdo a los planos y especificaciones, el Contratista comunicará por escrito al Administrador del Contrato que el trabajo ha sido concluido en su totalidad. El Administrador de Contrato, procederá a la recepción y de común acuerdo con el Contratista seguirá el siguiente listado de condiciones:

Recepción Preliminar: 

Cuando los trabajos especificados en el Contrato hayan terminado, el Contratista dará aviso por escrito al Administrador del Contrato y propondrá la fecha en que se realizará la recepción preliminar; juntos: Contratista y Administrador de Contrato, procederán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de dicho aviso, a efectuar la Recepción Provisional de los servicios. 

El Administrador de Contrato verificarán que los trabajos hayan sido realizados de acuerdo a lo contratado, mediante una inspección minuciosa a efectos de comprobar si los trabajos se han realizado de conformidad a los documentos técnicos entregados al Contratista, para tal efecto se levantará y firmara el Acta de Recepción correspondiente.

En caso de detectarse defectos en la Recepción Provisional de los servicios se establecerá en esta Acta el periodo de corrección de los defectos, el cual no excederá de quince (15) días calendario, siguientes a la fecha del Acta de Recepción Preliminar. 

Durante este periodo el Contratista será responsable de subsanar todos los defectos encontrados. Cumplido el periodo de responsabilidad por defectos y si no se encontraran otros defectos se procederá a la Recepción Final de los servicios.

Recepción Preliminar:

El Acta de contendrá como mínimo, con la siguiente información: 
1.
Lugar, día y hora de la recepción provisional.

2.
Nombre del Contratista. 

3.
Fecha y referencia del Contrato. 

4.
Defectos o irregularidades, si se presenta el caso

5.
Plazo establecido para la subsanación de defectos.

6.
Nombre, cargo y firma del Contratista. 

7.
Nombre, cargo y firma de las personas que reciben el servicio

Recepción Final:

Transcurrido el plazo establecido en la Recepción Provisional, procederán en un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a partir de notificada la superación de las observaciones efectuadas en la Recepción Provisional y se haya comprobado que no existan defectos o irregularidades, se procederá a efectuar la Recepción Final, elaborándose el Acta correspondiente, siendo firmada por las partes participantes.

Para la Recepción Final del Proyecto se deberá elaborar un Acta, la cual contendrá como mínimo, entre otras, la información siguiente: 

1. Lugar, día y hora de la recepción final del Proyecto.

2. Nombre del Contratista. 

3. Fecha y referencia del Contrato. 

4. Nombre, cargo y firma del Contratista. 

5. Nombre, cargo y firma de las personas que reciben el servicio.

	Garantía de Buena Calidad del Suministro


	El Contratista deberá extender una Garantía de Buena Calidad del Suministro por el 5% del monto del contrato por un periodo de un año por la buena calidad del servicio de pintura y actividades complementarias, contados a partir de la recepción por el Administrador de Contrato. Durante este tiempo, será responsable del funcionamiento de las ventanas corredizas y tapasoles, así como calidad de adherencia en la pintura, el contratista proporcionará materiales, repuestos y recursos que sean requeridos para corregir las fallas que se presenten y/o instalaciones defectuosas o con vicios ocultos. 

	Servicios conexos.


	Se llevará a cabo la ejecución completa del servicio a satisfacción del Propietario del proyecto, lo cual se regirá según se describe a continuación:

Pintura para Paredes de fachadas.

La Pintura a Suministrar y aplicar será del tipo látex con acabado mate para uso exterior, de excelente calidad, varios colores, el color será definido conforme al requerimiento preciso del Ministerio de Cultura.

Pintura para verjas exteriores.

Sera Anticorrosiva para metal de uso exterior, color negro mate, con propiedades de resistencia y protección contra la oxidación, ideal para estructuras verjas exteriores, muy buena protección contra la corrosión, de secado 1 hora, alto rendimiento, muy buen cubrimiento, aplicable con: brocha, rodillo o conforme el distribuidor lo recomiende.

Pintura para señalización de parqueos.

Sera para señalar las líneas divisorias entre los parqueos, color amarillo mate, pintura a base de caucho clorado, aplicable en sustrato de concretos, concreto pulido y asfalto, alta lavabilidad y facilidad de limpieza, aplicable con: brocha, tiempo de secado al tacto 20 minutos, repinte 60 minutos y listo para tráfico 8 horas.

Aditivo perla de vidrio.

Sera para rematar el acabado final de la pintura para tráfico, perla de vidrio para reflectividad, facilidad de limpieza, aplicable con: brocha.

Masilla impermeabilizante cementicio para concreto/mortero.

Sera utilizada para restaurar y proteger las paredes de la fachada del edificio y conforme lo apruebe el Ministerio de Cultura, específicamente fisuras, desprendimientos de repellos existentes, ondulaciones, grietas, imperfecciones, daños, etc. color gris, resistente a la intemperie y a los ambientes salinos, recubrimiento decorativo que no permite el paso de humedad.

Aplicable con espátula, cuchara de albañil y llana.

Sellador Látex para paredes, primera mano.

Sellador látex para concreto primera mano, color gris en paredes y muretes de la fachada principal o conforme lo requiera el Misterio de Cultura, multifuncional ideal para superficies de concreto, stucco, tablayeso, madera, de muy buena resistencia a la alcalinidad y a la eflorescencia, entintable, se puede recubrir con pinturas látex o esmaltes, anti hongos, amigable con el medio ambiente, libre de plomo y mercurio.

PROCEDIMIENTO:

Todas las superficies a ser tratadas se limpiarán de polvo, grasa, suciedad o partículas extrañas, y deberán estar libres de humedad. Las superficies metálicas se limpiarán con lija o cepillo de alambre según sea necesario para eliminar marcas de pintura, oxidación y otras materias extrañas hasta descubrir metal limpio y recibirán dos manos de anticorrosivo antes de la capa final de pintura.

Las superficies de madera se limpiarán y lijarán para eliminar imperfecciones, marcas o agujeros de clavos o tornillos, juntas, rajaduras y otras irregularidades de la madera, serán retocadas con sellador y rellenadas a nivel de la superficie con masilla adecuada. Tanto el acabado previo como el acabado final se deberán aplicar a todas las partes visibles del mueble. A las partes no visibles e interiores de gavetas, entrepaños etc., se aplicará por lo menos sellador, excepto cuando los esquemas constructivos detallen otro acabado. Todas las pinturas y barnices se aplicarán en forma uniforme sin escurrimiento.

Se aplicarán las capas de pintura necesaria (el mínimo es dos), hasta cubrir perfectamente la superficie a satisfacción de la Supervisión y no se aplicará ninguna nueva capa de pintura hasta después de transcurridas 24 horas de aplicada la anterior.

El Contratista deberá contar con aprobación del Administrador de Contrato para proceder a pintar cada elemento, tanto respecto del estado adecuado del mismo para recibir la pintura, como respecto del procedimiento y los medios a utilizar.

En general, para los trabajos de pintura se procederá de la forma siguiente:

a) Dos manos, como mínimo de pintura acrílico tono mate de primera calidad, en paredes existentes de fachada.

b) Dos manos de anticorrosivo y una mano de pintura de aceite de primera calidad en verjas, defensas metálicas de ventanas, puertas metálicas, estructuras y otros elementos metálicos.

c) Dos manos de pintura base para estructuras de hierro galvanizado (fondo sintético formulado con resinas, pigmentos y aditivos seleccionados especialmente para asegurar adherencia total sobre hierro galvanizado) aplicado según especificaciones del fabricante y acabado de aceite aplicado con soplete. A canales y botaguas se les aplicará el acabado de aceite con brocha.

d) La Contratista comunicará a la Administración del Contrato las marcas y calidades de pintura que se propone usar, proporcionando la información correspondiente además de los muestrarios de colores disponibles.

e) La Administración del Contrato aprobará los requisitos aceptables de calidad y solicitará al Contratista que presente propuestas y/o alternativas para aquellos que por no cumplirlos fueron rechazados.

f) La Administración del Contrato, en consulta con el arquitecto diseñador seleccionarán los colores, tonos y mezclas a usarse y lo comunicará al Contratista, este preparará muestras in situ sobre áreas seleccionadas, éstas áreas de muestras serán: Paredes, 4m², en puertas, un rostro: en cielo, 4m², en fascias y cornisas, 6 ml. La Administración del Contrato las examinará y de no haber observaciones las aprobará.

g) Todos los materiales serán entregados en las bodegas del proyecto en sus envases originales, con sus respectivas marcas de fábrica y no se abrirán hasta el momento de usarlos.

h) La Contratista seleccionará un espacio de la bodega para almacén de materiales de pintura; este espacio deberá conservarse limpio y ventilado.

i) Se proveerán las protecciones necesarias para evitar que se manchen pisos, paredes u otras áreas adyacentes durante el proceso, los materiales en uso se mantendrán con las respectivas precauciones para prevenir el peligro de incendios.

j) La Contratista no hará uso de los drenajes para evacuar aceites, solventes, pintura ni material alguno que tenga relación con éstos.

k) Todo proceso de pigmentación o mezcla necesaria para la preparación de la pintura se llevará a cabo exclusivamente en la fábrica. Se prohíbe el uso de materiales en cualquier otra forma que no sea la recomendada por el fabricante del producto

l) La Contratista mantendrá protegida los trabajos durante todo el período de ejecución para evitar daños a la pintura, acabados, a los demás elementos y trabajos terminados.

m) Al completar el trabajo, La Contratista limpiará las instalaciones, efectuará los retoques donde fuere necesario y eliminará manchas de pintura que afecten zonas adyacentes.

TAPASOL DE VENTANAS EXISTENTES.

Se restaurarán los existente en la fachada principal, empleándose según lo apruebe el Ministerio de Cultura, lámina de policarbonato con perfilería de aluminio o rescatándose de ser posible, la estructura metálica existente.

La cubierta de policarbonato será duradera, proporcionando libre de mantenimiento, resistente a la intemperie, hoja de plástico de policarbonato duradera y fuerte, los soportes podrán ser de plástico estructural diseñado para soportar fuertes vientos, capaz de reducir el ruido de la lluvia y granizo, alta resistencia al impacto, resistencia UV, antienvejecimiento, largo tiempo resistencia, resistencia a la corrosión y otros efectos.


Los materiales básicos podrán ser:

· Lamina de Policarbonato celular blanco 8mm X 2.10m X 12 pies.|

· Perfil en "U" lamina celular aluminio blanco 8mm x 3.66m.

· Pletina de aluminio 3/16" (4.70 MM)x 1" X 6m

· Placa de aluminio de 15x15cm de 1/2".

· Tornillo de fijación a pared, cabeza hexagonal 3/8" x 2 1/2"

· Anclas para pared 3/8" x 2 1/2"

· Sellador de goma transparente para barra y soporte de aluminio.

· Adhesivo epóxico para anclaje, color gris.

· Pintura em spray para alta temperatura, aluminio.

VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO.

Se modificaran DOS (2) ventanas existentes de vidrio fijo a corredizas, debidamente aprobado por el Ministerio de Cultura, empleando en todo caso el mismo vidrio existente, manteniendo marcos, recortes y modificaciones mínimas para la instalación de rieles, en caso de requerirse ventanas nuevas, serán de vidrio claro de 5mm de espesor, de dos hojas, marco de aluminio natural anodizado de alto tráfico para servicio pesado de 2” x 2”, rodos con placa para correr ventana de estructura de aluminio, vidrio y melanina, perfil de 1” x ½” de aluminio como tope, con perfil de aluminio de 1”x1” como tapón fijado en estructura de división, haladeras de barras y/o concha de acero inoxidable en ambas caras de la puerta, con forro de melanina ¾” color silver en la parte baja forrada en ambos lados de la puerta, y elementos de sujeción para su buena instalación para el acceso a las diversas áreas de acceso.

Las ventanas serán de aluminio anodizado para uso pesado, de excelente calidad y aprobadas por la Supervisión. 

El marco de las molduras será fabricado con perfiles extraídos de aluminio; el contramarco será de tubo seccionado de aluminio, el cabezal, de aluminio, para alojar el cerrador de cargadero y el umbral; de aleación de aluminio, con espesores efectivos de 0.125 milésimas de pulgada, debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 lbs por pulgada cuadrada.

Las secciones serán conforme a las tolerancias comerciales permitidas y en todo caso estarán libres de defectos que le restan durabilidad o apariencia. Su acabado será anodizado natural, vidrio de 5 mm., de espesor, absorbente de calor, color gris.

El marco de las molduras será fabricado con perfiles extraídos de aluminio; el contramarco será de tubo seccionado, el cabezal para alojar el cerrador de cargadero y el umbral techo, de aleación arquitectónica, con espesores efectivos de 0.081’’, debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 libras por pulgada cuadrada.

Las secciones serán conforme a las tolerancias comerciales permitidas y en todo caso estarán libres de defectos que le resten durabilidad o apariencia.

RESANES EN OBRA CIVIL.

Consiste en la reparación de aceras, arriates y muretes externos e internos de circundantes a la fachada del Edificio Ex Malaria del MINSAL. 

El Contratista realizará las excavaciones y rellenos necesarios para que la superficie de desgaste de la acera quede a nivel proyectado como se ha indicado en los planos.

Después de retirar el material inadecuado, se compactará colocando material aprobado en capas con un espesor máximo de 20 cms. que serán compactadas con apisonadores manuales o motorizados, humedeciendo el material para acelerar la compactación.

El material compactado deberá alcanzar al menos el 95% de la densidad máxima obtenida en el Laboratorio.

Se fabricarán formaletas para el vaciado del concreto utilizando madera de pino, cepillada, armada de tal manera que pueda llenarse tramos de 2mts. a 3mts. en el sentido longitudinal y del ancho completo de la acera, a menos que este mida más de 3mts., en cuyo caso deberá dividirse en partes iguales.

La distribución de los llenos y la altura de estos será de 10 cms.

Antes de vaciar el concreto, se humedecerá la superficie de la subrasante y luego se llenarán los moldes en cuadros alternos, durante el vaciado se vibrará el concreto, de preferencia con regla vibratoria, pero en su defecto podrán utilizarse varillas de hierro, redondo y liso de 3/4" de diámetro, cuya punta haya sido limada para eliminar filos; se evitará que durante la vibración se separen los agregados. El concreto utilizado tendrá una resistencia mínima 210 Kgrs./cms2.

El agregado grueso será una mezcla a partes iguales de piedra trituradas de un tamaño aproximado de 1 cm. (100% pasa un tamiz de 1/2", nada pasa un tamiz 3/8") y de piedra triturada de aproximadamente 3cms. (100% pasa un tamiz de 1", nada pasa un tamiz de 1").

El revenimiento de la mezcla será entre 6 y 10 cms. Los cuadros se llenarán en forma alterna como tablero de "Damas", lo que permitirá obtener una junta de construcción al ser removidas las riostras transversales.

Aproximadamente 4 horas después del vaciado, es decir cuando se inicie el fraguado, se aplicará al concreto una capa de desgaste de aproximadamente 1 cm. de espesor, construida con mortero de cemento y arena en proporción 1:3, la arena tendrá una dimensión tal que todos los granos pasen de un tamiz de 1", para obtener un acabado apropiado, se usará una rastra, una plantilla y un sisador. 

El sisado se hará de manera que se obtengan cuadros de 50 cms. de lado, de manera que una maciza coincida siempre con las juntas de construcción.

Tan pronto como la capa de desgaste haya obtenido su fraguado inicial, la acera se humedecerá en forma continua, para permitir el curado correcto del concreto; se recomienda cubrir el concreto con papel grueso, que será humedecido constantemente, durante 72 horas.

SIEMBRA DE ARBUSTOS.

Comprende el suministro y siembra de arbustos de la variedad Duranta Limón de 30cm de altura mínimo y tierra negra para el trasiego de la Duranta Limón hacia su lugar de destino y fertilizante o abono inicial.
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5. PLAN DE OFERTA.

MINISTERIO DE SALUD - MINSAL

AREA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (ACP/U
DIRIGIDA POR: DRA. PATRICIA FIGUEROA DE QUINTEROS
PROCESO N°, CP-SNCA-IREM-MINSAL

Por este medio sometemos nuesira oferta Econémica a su amable consideracion para el proceso
denominado:
PLAN DE OFERTA
Proyecto: “APLICACION DE PINTURA EN FACHADAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EDIFICIO
EX-MALARIA”.
Ubicacién: 13 Av. Norte y 3a. Calle Poniente No. 256, Edificio Ex-Malaria No.2, San Salvador, EI Salvador.

Fecha: Octubre 2021

PRECIO  SUB-
DESCRIPCION CANT. UNL uiEolo TotaL  TOTAL

1.00 | PINTURA PARA PAREDES, VERJAS METALICAS Y SENALIZACION DE PARQUEOS. | § 7,949.63

Suministro  aplicacién de pintura acrilico acabado mate
101 | para exteriores, considerando dos manos de apl

‘minimo mas base blanca, incluye limpieza, esca
lijado relleno de fisuras

995/ m2 |5 750 s 524963

Suministro y aplicacion de pintura anticorrosiva para metal
Loz |Uso exterior negro mate, considerando dos manos de

aplicacion minimo, incluye limpieza, escarificado, ijado de
metal.

16000 m2 |5 7s0(s 120000

Suministro y aplicacién de pintura para réfico amarillo )
103 | mate, incluye aditivo perla de vidrio para reflectividad en | 7500 /| m |s  2000| s 150000
pintura de trfico y limpieza con dcido previo a I aplicacion.

z.wJ (OBRAS COMPLEMENTARIAS. $5,805.00

) | Suministro  instalacién de Tapasol para ventanas, varias

medidas. Hechura smilar a los existntes. 200(]| smtad |isER 19020 15133000

202 | Reestructura ventanas de fijas a corredizas 200 (| wnidad [ § 800.00 | 5 1,600.00

203 | Suministro e siembra de arbustos Duranta limén 5000 /| unidad [ $ 2000 | 5 1,000.00

204 | Reparacion de aceras, arriates y murctes. 2500 | m2 s 7500| s 187500

TOTAL, COSTO DIRECTO | $13,754.63
Impuesto IVA 13% $1,788.10
GRAN TOT: Wﬁ!

AN V)

73 Avenida Sur Y Avenida Olimpica, Edificio Olimpic Plaza, Oficina # 32 Colonia Escalon San Salvador
Teléfonos: (503) 2264 -1357 Cel: 7160 - 0588 Email: ryvassociated@gmail.com
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